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paramento lIlteriOl' .lAS dnce (:aplll~ menores que se abren
en los aroo..<¡ centrales del ábside son copia de la gran capilla
Lo pláS interesante de ellas lo constituyen los arcos deembo'
cadt!ra de tereto punto, enmarcados eoncéntrlcamente por dos
juegos de bocel y escocia. neseansn todo el conjunto sobre
labrados capiteles dobles, sustentados por columnas pareada.f'
que, por sU aspecto. pertenecen más al románico que al gó.
tieo puro,

La nave ocupa una amplIa superficie rectangular. esta tnte
riormente estructura<ia según el gusto barroco y recubierta dI:'
las escayolas, dorll..uos y yeserías típicos de este eRtilo.

La. fachada principal de la iglesia es la qUE' tiene mayor
lnterés. Situada al lado del Evangelio. deja :1 se. izquierda la
gótica e&becera, .v a su derecha. 01 esbelto y octógono <tcam·
panar». Por el aspecto general y las marcas de cantero, es
del siglo XV en su ma.yor pa-rte. En el tercio superior de la
nUsma se abren una serie de vt"ntana!' cuadradaf'l con rnoldu
raje sencillo de estilo gótico

Este edificio monumental por Sl1 riqueza arquitectónica y
por su indudable valor histórico. merece St~r puesto bajo la
protección. d(>l Estado, me<l.iante la oportuna declaraciÓll.

En sU vIrtud, a propuesta del Ministro de Educación y CIen
cia y l>I'évia deUberación del consejo de M1nlstros en su reunióI1
del día veintioeho de mal'?'O de mn noveclento~ ¡:;eS('n1-a V nueve.

DISPONGO

Artículo primero.-8e declara monumento histórico-artístico
la iglesia parroquial d.el Salvador de BUITÍatlR (CastellóllL

Articulo segundo.-La. tutela de este monumento, que qUe<l.a
ba.fo la protección del E&tado. será ejerc:l.da por el MiniSterio
de Edueac1ón ~ Ciencia, el cual queda fa.cultado para dIctar
euatl't8.s d18Po61clones sean necesariaB para el me;lor desarrollo
1 ej~e1ón del presente Decreto.

As1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en MRtdrId
a veinticuatro de abtH de mll novecjentos sesenta y rtm~ve,

PRANCrSCO FRANCO

SI M1D.1l1tto de Educación y Cienc-ta.
JOSE: LtJIS Vtt.LAR PALASJ

•

DECRETO 84811969. de 24 de abril. por el que se
crea -el Museo de los Condlios 11 de la Cultura Vi
sigoda, en Toledo.

La época visigoda constituYe un estrato básico en la. torJa del
espíritll unitario del pueblo espallól. Aquel contingente de I'éIltes
Invt\lohLI. las mM cUltas de tOdos los germanos, alcanZÓ. en con
tacto.con 101 bisp'a.norroma.nos. unalt~i~': de civillzaci6n._ en
la qUé d<lltacan las l'1aor..... person de San IldefoIlllO
y 8a.n Isidoro de Sevilla, que son figuras cimeras de la historia
espafiola y, en especial. san Leandro, el gran arzobispo alma del
Conv1lio Toledano In. celebrado en el año quinientos ochenta
y nueve que recIbió la abjurllclón 4e1 Rey Ree&redo, y con ella
la conversión de todo el pueblo godo a la verdadera fe. Desde
entonees. en toda la Pertfitsula Ibérica fué públicamente confe
sado el credo de Nieea. aquel otro Concilio ecuménico que sirIos
antes había estado pr~idido DO!' otro gran prelado espado, el
cordobés OBio.

En efecto. tr~ la donunacion romana, España recobra bajo
la cultura visigoda vida propia. A lo largo de casi tr& siglos. y
conforme a su contextura orgánica y vital, se gestan la sociedad
y la MonarqUia espafíolB. La epopeya inspira una concepción de
la Vida y un derecho. ouya herencia regula aún zonas vivas de
la intimidad personal de nuestro pueblo.

Los Concilios toledanos. qUe comentemente se celebraban en
el templo dedicado a Sanla Leooadla, en Toledo, capI\aJ dlll reino
vlll¡¡ótIoo, ._tuy....... en su momento una fórmula e¡;plélldlda
de 'c<mvtvenoia entre 101 J)Oderes de la Iglélia y del EstadO: pero
mur eo¡lectAImente lMIUelIu _ aaambl.... fueron creador..
de una eutura que influYó en los tmlb1en~ tnás selecOO6 de la
EUrolJ& de la alla Edad Media,

D1stNl en llaIPaft.a &lntnd&ftte8 tIlIlttmoniOfl históriooe y &rU&
_ de UJIt,~ de tan oIaor_ P""'OI1a11dad, que """llA bues-
t bIBIorla en el _enlO crI1e1al· del &t6nlllto de la lItdad Anti-
a a 1& Edad J(<!dIa. IHn embar toa t_oe .. hallan
dlaemlnados y ain _, _ 1llI __Ión ""tu""te y
vi"" entre la C01101_" pública Por dt!recl10 pj'OJllo es' Toledo
el 1\18'&1" indiaa.do pata reUnirlos y OIfmetlos jlD1tOll a la contem•.
plllll<ln, el eonOClmlento y 1& dellld.. MllIIba de PUeblo _al

b SU "ñ1'lUd, a Pl'OP_ del _ de llIdue_ y Cl_a
y WMla dell!>tt&clÓ!1 del CóIl.elode Ml_ en su teut1IÓD
del 4fa otlce 4e abril de mu novee1entos!ltftftte, y nueve,

DISPONGO,

~o primet'o.-8. crea. en Toledo, comofUial del Museo
de santa. Cruz, el cMU880 de los Coneil1OB de Toledo y. de la
Ctúur& VlUcótiC&lt, con la misión de exl1ibir en él cuantos te&
tunon1oa 1It8t4ri~ puedttn recOl'eI"se. relativos a dicha
cultura, 7 ¡Jt'OmOler los ell\Udios adeolllldo. ¡»,ro. el .....,or cono
clIlliento de "'u" periodo de nuestra vida _tiva, que fUé de
c1I1'fO en la lI6nes18 de laemtcienela unit&llia d.el puetilo MPafiol

Articulo segundo.-E! Museo, pl'evios los acuerdos que proce
dan con .la Sede Primada de España. será instalado en el anti
t-tguo templo de San Ramón, recientemente restaurado por 108
servicios técnicos de la Dirección General de Bella.<; Artes.

Artículo tereero,-Lo¡" fondos del Museo se constituirán:
aJ Con toda~ aquena~s piezas auténticas que .se conservan en

Centros del Estado y' que pD forma reglamentaria se adscriban
a este Museo.

bl Con los donativofi. legados o depósitos que llagan ins
tituciones o particulares espai'ioles () extranjeros.

el Con lús objetos qUf' ,Sf' ,Hi:¡¡¡iH'Ull po, cllalqnwl' titulo con
destino a dicho Mu,seo

(j) Con aquellos dO('JUll€llLOc, u l'f'¡JfoctucciOl1f'i\ que por su
calidad y poder evoealivo mereZCa!l st'-l" f'xpuestos en ("ste MUseo.

Articulo cuarto.-Sin pe-rjuielO elE" la dependencia orgánica
que establecen los artículos primero y quinto del presente De
Crf~to, de la orgamzacion v desenvolvinüF>l1to de este Centro y de
sus acU'¡idade-:. cientificflli y culturalps ,';f'- Nuparú un Patronato.
cumpuesto de la siguiente forma

Presidente honorario: ExeelentlsünO y rI'\-t'r<,lldísimo seno!'
ArzobiSpo de Toledo. Primado de ESPflJli1h

Presidente: K Director general de Bellas Artes
Vicepresidente El Gobernador cÍYil de Toledo.
Vocales: El Director del Museo Arqueológico Nacional, el Di·

rectol' del Museo Sefardí, ei Deán del Cabildo de la Catedral
Primada de Toledo, el Director de la Escuela de Estudios Me
dievales del Consejo SuperiOl de Investigaciones Cientjficas, el
Director del Institu10 lfPa..i,(> P:ore",,, de Historia Eclesiástica,
el Catedrático de «Historia del Arte Medieval» en la Universidad
de Madrid, el Catedrático de «HIstoria de la Edad Media de Es-
pafiU, en la UntV€rsidad de Madrjd. el Alcalde de Toledo. el Pre
sidente de la Diputación Provincial de Toledo, seis personallda
del; relevantes que nombrará el MinIsterio de Educación y Cien·
CiA a propuesta de la' Dirección General de Bellas Artes; el
Director del Museo de Santa Cruz, que 10 será también de este
Centro filial. actuará ('.-Omo Secretario del Patronato

Articulo quinto.-El Musec' queda integrado desde su creación
en el Patronato Nacional de Museos dependientes de la Direc·
ci6n General dE' Bellas Artes

Articulo sexto ----Por el Mimste-rio de Educación y Ciencia ~e

dictaran las disposiciones necesaria"" para la efectividad de este
Decreto

ASl lo dispongo pUl el presente Decreto. dado en Madrid
a vf'intkuat;To de abril de mil novecientos sesenta y nueve,

FI~ANCISCO FRANCO

E:: Ml11.Jstto de Educación y Ciencia.
.TOBE LUIS VILLAR PALASI

iJECRETO 849/1969, de 24 lle abril, por el qlle u
crea el Museo Histórico del Campo de Gibralta1',

Es un hecho universalmente reconocido que el desa,1Toll0 eco
nómico' y social requiere !UI d~arroll0 cultural básico que sirTe
de pal3l1ca y acicate cOl1tinuo y progresivo al desarrollo econ6
mico-social de los pueblos o regiones.

En este orden de ideas, y dado el enorme valor formativo y
educactona-l de todo museo, se juzga de gran interés, a fin de
elevar el nivel cultural de aquella zona, la creación de un
MUBeO HIstórico del Campo de Gibraltar que, recogiendo todos
aquellos fondos de importancla histórica que se consideren ade
cuados (documentos. mapas, obras de arte, trajes, monedas, aro
mas.) puedan mostrar debidamente a los habitantes del CampO
de Gibraltar y a todos los visitantes, las reliquias históricas y el
tesoro artístico que posee esta. comarca del Campo de Gibraltar,
cuya significación histórica y valor emocional y Vivo para cua.l
qUier espafiol n extranjero qUf> visite E,.<;;paña. no es preciso re
saltar

En 8U vil'tud. a propuesta de Ministro de Educación y Ciencia
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día once de abril de mil novecientos ~¡;;E"nta y llueVf'.

DISPONGO'

Articulo pl'imew<--Se crea en la ciudad de San Roque (Cádiz)
el Museo Histórico del Campo de Gibraltar, destinado a alberga.r
y exponer adecuadamente los objetos de valor histórico y artís
tico relativos a aquella comarca.

Articulo segundo.-Dicho Museo dependerá del Ministerio de
Educación y. CIencia, a través d e su Dirección General 4e Bellas
Artes. y' se regirá por las norma-s generales sobre Museos de-.
pendientes de dicho Departamento.

Articulo tercero.-La Administración del Museo Histórico del
Oainpo de Gibraltar se integrará en la Adininistración única de
lóB MUseos dependientes de la Dirección General de Bellas Artes.
creada por Decreto dos mil setecientos sesenta y cuatro/mil no
vecientos sesenta y siete, de veintisiete de noviembre, sobre me·
dldas de redUCción del gasto pdblico, cuyo órgano rector es el
Pat1'onato de 108 Museos dependientes de la citada Dirección, ~
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guIado por Decreto qUÍI11ento~ veintidós/mIl novecientos sesenta
y ocho, de catorce de marzo

Articulo cuarto.-El Museo HistÓriCo del Campo de Gibraltar
estará regido por W1 Director, un Secretario y un Patronato.

El Director será nombrado por el Ministro de Educación y
Ciencia, a propuesta dp la Dirección General de Bellas Artes. El
Secret6rto lo será igualmente a pr~uesta del Director del Mu
seo, a través de la Dirección General de Bellas Artes. entre ftm
clonarlos de la Administración del Estado.

El Patronato estará constitlÚdo por un Presidente y un Vlc~
presidente. nombrados pOr el M1nistro de Educación y Ciencia,
a propuesta de la Dirección General de Bellas Artes; un repre
sentante de cada uno de los Ministerios siguientes: Presidencia
del Gobierno. Asuntos Exteriores, Ejército, Marlna e Información
y Turismo; 'el Gobernador civU de Cádiz, el Alcalde de San R(}oo
que, y otros seis Vocales :más. como máximo, nombrados por el
Ministro de Educación y Ciencia entre personalidades de especial
relieve.

Articulo qUl.D.to.-8e autoriZa al Ministerio de Educación y
Ciencia para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
la ejecución y desarrollo de este Decreto.

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

DECRETO 852/1969, de 24 de abril. por el que se
rleclaran de interés sOCial las obras para la amplia
ción del Colegio Mayor «Abando». en Derio (Viz
caya).

En virtud de expediente reglamentarío, a propuesta del Mi~

nístro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiacho de marzo
de mil novecienÍios sesenta y nueve

DISPONGO

Artículo tinico.-Se declaran de «interés social». a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco. las obras para la ampliación del Colegio
Mayor «Abando».. en Derio (Vizcaya)

A.s1 lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M1nlstro de Educa<:lón y Clencla

JOSE LUIS Vn..LAR PALASI

FRANCISCO FRANCO

DiSPONGO:

DECRETO 853{1969. de 24 de abril, por el que se
declaran de interés social las obras para la amplia
ción dei Colegio de Enseñanza Media y Primaria
«San Francisco de Sales». en Béjar (Salamanca)
de la Congregación Salesiana

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día once de abril de mil nove
cientos sesenta y nueve

Articulo único.--Se declaran de «interés social» a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la Ley
ae quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro y en
el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientoo cincuenta
y cinco, las obras de ampliación del Colegio de Enseñanza Me
dia y Primaria «San Francisco de Sajes)). en Béjar (Salamanca.)
d-E' la Congregación Salesiana.

Asi lo dispongo pOI el presente Decreto. dado en Madrid
a veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS Vll.LAR P ALASI

TRABAJODEMINISTERIO

Articulo único.-Se declaran de «interés social». a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la
Ley de quince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cln.cuenta y cinco, las obras de construcción del Colegio de
Enseftwwa. Media «Nuestra Sefiora de los Milagros», sito en
Monte Medo, Ayuntamiento de Baños de Molgas (O'rense) , cuyo
expediente es promovido por don OdUio Cid Atras. como repr&
sentante de la Congregaclón de la Mlslán (PP. Paul",,).

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veInticuatro <le abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FR.A.NCO

DECRETO 850{1969, de 24 de abril, por el que se
declaran de interés sOCial las obras de construcción
del Colegio de Enseñanza Media «Nuestra Seiíora
de los Milagros», sito en Monte Medo. Ayuntamien
to de BaiíOs de Molgas fOrense).

En virtud de expediente reglamentario. a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Con
sejo de Mlnistros en su reunión del día veintiocho de marzo
de mil novecientos sesenta y nueve.

El Mlnlstro de Educación y Ctenda,
JO&: LUIS VILLAR PALASl

DISPONGO:

Rl Mintstro de Edueactón y Ctencta<
JaSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 85111969. de 24 de abril, por el que se
declaran de interés social las obras para la amplia
ción del Colegio Mayor Universitario femenino
«Juan XXIII», en la Ciudad Universitaria de Ma
drid. de las Congregaciones Marianas A. C. l.

En virtud de expediente r-eglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educe.ción y Ciencia y preVia deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintloeho de marzo
de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Artículo único.-Se declaran de «interés social», a todos los
efectos y de acuerdo con las disposiciones oonten1das en la
Ley de quince de ju110 de mil novecientos ctneuenta y cua.tro
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos
cincuenta y cinco, las, obras para la a.mp11aclÓ!l del Colegio
Mayor Untrersttarlo Femenino «Juan XXIII», en la Ciudad
Universitaria de Madrid, de las Congregaciones Marianas A. C. l.

Asi 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veinticuatro de abril de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FR.A.NCO

El Ministro de EducacIón y CiencIa
JOSE LUIS VILLAR PALASI

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin
dical en la «Empresa Nacional Calvo sotelo».

Visto el Convenio Colectivo Sindical suscrito en 28 del pa
sado mes de marzo entre la «Empresa Nacional calvo Sotelo»
y su personal;

Resultando que la secretaria General de la Organización
Sindical remitió a esta Dirección General el mencionado COn
venio colectivo Sindical, que fué redactado previas las nego
ciaciones oportunas de la Comisión Deliberante designada al
efecto. acompañado del infonne que preceptúa el apartado 2
del articulo 3.° del Decreto-ley 10/1968, y demás documentos
exigidos por la legislación sobre Convenios Oolectivos Sindi
cales;

considerando que esta Dirección General es competente para
dictar la presente Resolución, de conformidad con el artículQ 13
de la Ley de 24 de·abril de 1959 y los preceptos correlativos
del Reglamento para su aplicación de 22 de juliO de igual afio;

Considerando que habiéndose cumplido en la tramitación
y redacción del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables; no dándose ninguna de las chiusulas de ineficacia
del articulo 20 del Reglamento para la aplicación de la. Ley
de Convenios Colectivos, de 22 de julio de 1958, y siendo con·
forme con lo establecido en el Deereto-ley 10/1968. de 16 de
agosto, sobre evolución de salarios y otras rentas, procede la
aprobación del Convenio;

Vistas las dispesiciones citadas y demás de aplicación.
Esta Dirección General, en uso de las facultades que le

están confendas, acuerda 10 que sigue:

Prlmero.-Aprobar el Convenio ~lectivo Sindical Suscrito
en 28 de marzo último entre la «Empresa Nacional Calvo So
telo» y su personal.


